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4REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2022 00134 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE(S): RICARDO MURILLO GUASCA E INÉS CEPEDA DE MURILLO. 

DEMANDADO(A): CRISTHIAN FABIÁN FIGUEREDO ESTUPIÑÁN Y YENNIFER 

CAMARGO GORDILLO. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e16f87ea13d72da6e8b6e53d0591784723d3dce1c8f1f806c99e662bc25d3d0
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


